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D. _______________________________________________, con D.N.I._____________
mayor de edad, vecino de ________________________________, con domicilio en
___________________________________, enterado de la licitación convocada para LA
EXPLOTACION DE UN PUESTO DE CARNE / PESCADO/ FRUTA, vacantes en el
Mercado Municipal de Puebla de Guzmán, mediante procedimiento abierto, solicita
participar en la misma, y Declara:

1º .- Que no se encuentra incurso/a, en ninguna de las prohibiciones de contratar con la
Administración, establecidas en el artículo 71 de la Ley de Contratos de la Administración
Pública.
2º .- Asimismo declara que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias (Agencia Tributaria, Hacienda autonómica y Ayuntamiento de Puebla de Guzmán
y de la seguridad social).En el supuesto de que resulte adjudicatario deberá presentar los
certificados de estar al corriente.
3.- Conoce el pliego de cláusulas administrativas particulares, que sirve de base a este concurso
y lo acepta íntegramente, así como cuantas obligaciones del mismo se deriven,
comprometiéndose a llevar a cabo el objeto del contrato.

Además se presentarán en el mismo sobre la justificación de los demás criterios de valoración

del presente pliego de cláusulas administrativas.

a) Documento acreditativo de la personalidad jurídica del empresario: D.N.I.
b) Compromiso de obtener o mantener vigente el Carnet de Manipulador de alimentos en
vigor.
c) Compromiso de darse de alta en Hacienda en el epígrafe correspondiente, sin perjuicio de
que la justificación acreditativa de tal requisito deba exigirse antes de la adjudicación definitiva
de la concesión.
d) Compromiso de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o
Autónomo, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba exigirse antes
de la adjudicación definitiva de la concesión.
e) Acreditación de la experiencia profesional en la actividad a desarrollar. Deberá aportarse
Vida Laboral.
f) Justificante de los ingresos obtenidos en el 2019.

(Lugar, fecha y firma del licitador)


